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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordñnes y anuncios que bay»n de in
sertarse eñ los BOLETINES OFICIALES se han'de mandar 
al Gefc Político respectivo, por cuyo condneto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 
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PRECIOS t>K suscBíooN.—Fu esta capital, llevado A domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de «día Vi rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja do S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del imparte del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
' • t i sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . 

En el espediente en que el Gobernador 
de la proviucia de Toledo negó al .Jaez 
de primera instancia de Quintanar de la 
Orden la autorización para procesar á 
don Alfonso Viilarrubia, Alcalde de la 
Puebla de Don Fadríque, por irreveren
cia, del cual resulta: 

Que el dia eu que 6e celebraba la fiesta 
de Corpus, eu el pueblo de Don Fadri-
qae, al atravesar U procesión por una do 
las calles se encontraba en ella un indi
viduo de pié, descubierto y con un pañue
lo en la mano como para disponerse á 
arrodillarse: 

Que uno de los presbíteros que iban en 
la procesión se dirigió al citado iudiví-
duo, ordenándole imperiosamente que se 
hincara de rodillas, perturbando con ello 
el ánimo del mismo: 

Que observado esto por el Alcalde, 
Presidente de la procesión, se dirigió al 
vecino tratando de tranquilizarlo, previ
niéndole no hiciera caso de la orden del 
Presbítero, que no tenia autoridad algu
na para ello, y amonestándole inmedia
tamente para que se arrodillara: 

Que el Párroco que conducía la Sagra
da Custodia amonestó á todos para que 
guardasen el respeto debido á tan augus
ta ceremonia: 

Que al sigtticnte dia el Cara párroco 
denunció el hecho á su Superior gerár-
quico,acudiendo al propiotiempo en que
ja al Gobernador do la provincia; y se
guido el asunto por sus trámites ante la 
Autoridad elesiástica, se mandó por esta 
pasar el espedieute al Juzgado de prime
ra instancia para que procediera contra 
los autores del delito de irreverencia: 

Que instruidas las oportunas dil igen
cias por el Juzgado y recibidas declara
ciones á cuantas personas presenciaron 
el hecho, el Promotor fiscal fué de dic
tamen que resultando probada la irreve
rencia del Alcalde, debia procesársele, 
solicitando á este fin la previa autoriza
ción: 

Que el Juez así lo estimó y pidió aquel 
requisito, por considerar comprendido al 
Alcalde Viilarrubia en el art. 130, núme
ro l.° del Código penal; pero el Gober
nador, después de oir al interesado, y do 
conformidad con el Consejo provincial, 
negó la autorización, fundándose en que 

el hecho que motivó el procedimiento no 
podia calificarse do delito, ni por él se 
puede considerar comprendido al Alcalde 
en ninguno de los artículos del título 1.°, 
libro 2¿° del Código penal: 

Visto el art. 130, uúm. l .° del Código, 
por el que se castiga al que inculcase 
públicamente la inobservancia dolos pre
ceptos religiosos. 

Considerando que no uede imputarse 
al Alcalde por el hecho de que so le acusa 
que tratira do inculcar la inobservancia 
religiosa á que se refiero el art. 130 del 
Código, citado por el Júzgalo: 

Considerando que la orden del Presbí
tero fué improcedente, tanto en la forma 
como en el fondo, por carecer de compe
tencia, y que el Alcalde Viilarrubia, al 
obrar como lo hizo, so l ) trató de hacer 
valer su autoridad, desconocida por el 
citado Presbítero: 

Considerando, por último, que del es
pediente no resulta acto alguno verda
deramente justiciable que pueda atribuir
se al Alcalde de la Puebla de Don Fa-
drique: 

El Gobierno provisional, oida la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Cousejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, ha t e 
nido á bien confirmar la negativa del 
Gobernador de la provincia de Toledo. 

Madrid 19 de diciembre do 1868.—El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

En uso de las atribucioaes que me 
competen, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Fomento, 

Vengo en aprobar el siguiente Regla
mento para la Escuela Nacional de Mú
sica: 

Artículo 1.° Para ingresar en la E s 
cuela de MúUca se requieie saber leer y 
escribir correctamente y las cuatro ope
raciones fundamentales de la Aritmética, 
probándolo por medio do un examen anto 
el tribunal nombrado por el Director, ó 
presentando certificación dadapor un Es 
tablecimiento público, que suponga estos 
conocimientos. 

Art. 2.° Para matricularse en la en-
! señanza de cualquier clase de cauto ó 

instrumentación, se requiere haber sido 
| aprobado en examen de solfeo. 

Art. 3.° Los derechos de matrícula 
serán por ahora los que detormiua la ley 
de Presupuestos vigente. 

Art. 4.° Todas las clases de la Escue
la serán diarias y terminarán antes de 
anochecer. 

Art. 5.° La enseñanza en todas las 
clases será individual, exceptuando en la 
de solfeo, que podrá ser colectiva. 

Art. G.° Cuando las clases sean nú
meros is y el buon servicio lo requiera, se 
podrán nombrar Ayudantes con una g ra 
tificación igual á la mitad del sueldo 
asignado á la clase respectiva. 

Si fueren Profesores excedentes cobra-
ráu el sueldo que por este concepto les 
corresponda. 

Art. 7.° Serán preferidos para estas 
plazas los Profesores excedentes, los que 
hubieren sido Profesores supernumera
rios del Co-iscrvatorio y los que hayan 
obtenido premio en certámenes públicos. 

Art. 8.° La Junta de Profesores acor
dará que estos se sustituyan mútoamente 
en caso necesario. 

Art. 9.° Además de la enseñanza or
dinaria y extraordinaria, será obligación 
de lo3 Profesores evacuar los informes y 
comisiones que sobre asuntos facultativos 
les encomiende el Director, y tomar la 
parte que el mismo les señale en las fun
ciones y ejercicios que celebre la Escuola. 

Art. 10. Empezará el curso en esta 
Escuela el dia 1.° de setiembre y termi
nará el 30 de junio. 

Art. 11. La matrícula de alumnos se 
abrirá el dia 1.° do agosto y so cerrará 
el 31 del mismo mes. 

Art. 12. Los Profesores tendrán los 
sueldos siguientes: 

Los de Composición, Armonía y Canto, 
1200 escudos. 

Los de Solfeo, Piano y Violin, 800 es
cudos . 

Los de Contrabajo, Flauta, Clarinete y 
Fagot 000 escudos. 

Art. 13. El Director, de acuerdo con 
la Junta de Profesores, podrá conceder 
hasta 30 plazas gratuitas. 

Art. 14. Los alumnos que no se exa
minen á fin de curso, recibirán un certifi
cado de asistencia, si lo piden. 

Art. 15. Podrán ingresar alumnos de 
ambos sexos en las clases do Solfeó, Can
to y Piano; pero asistirán aisladamente 
los de cada sexo. 

Art. 1G. Los alumnos tendrán obliga
ción de tomar parte en las fanciones y 
ejercicios públicos y privados que la Es 
cuela disponga. 

Art. 17. Los castigos que pueden im
ponerse á los alumno?, son: 

1.° La amonestación que estime con
veniente el Profesor, segan los casos y 
las personas. 

2.° La reprensión pública por el F r o -
fesor de la Cátedra á que concurra el 
alumno. 

3.° La espulsion de la Escuela. 

Art. 18. La Escuola destinará la can
tidad que sus fondos permitan para pen
sionar alumnos do ambos sexos en la en
señanza de Canto. 

Art. 19. El máximun de cada pensión 
será de 300 escudos anuales. 

Art. 20. El Director, oida la Jonta 
de Profesores, formará y hará circular un 
programa eu que so expresen las cuali
dades que han de tener y las condiciones 
y ejercicios á que se hau de sujetar pre
viamente los aspirantes á pensión. 

Art. 21. Los exámenes anuales darán 
principio el dia 1.° de Junio. 

Art. 22. Serán Jueces de estos exá 
menes los Profesores de la Escuela y los 
Jurados que nombre el Rector de la Uni
versidad Central. 

Art. 23. Habrá todos los años con
curso público á premios, que se celebrará 
en la última semana de Junio. 

Art. 24. Los premios serán de dos 
clases, primero y segundo. Consistirá el 
primero en una medalla de bronce, y el 
segundo en un diploma ó en una obra 
clásica correspondiente á la asignatura 
en que el alumno le obtenga. 

Art. 25. No podrá presentarse á con
curso en una enseñanza ningún alumno 
que no lleve un año de estudio cu ella. 

Art. 26. Los premios se adjudicarán 
por mayoría absoluta do votos, inscri
biendo cada Juez resarvadamentc el nom
bre del alumno ó alumnos en una pape
leta que depositará en la urna. 

Art . 27. El Presidente hará el escru
tinio y anunciará el resultado. 

Art. 28. Los nombres inscritos en una 
misma papeleta se considerarán para el 
escrutinio como si cada uno de ellos e s 
tuviere inscrito en papeleta separada. 

Art. 29. Adjudicado el premio, el Pre
sidente llamará al alumno ó alumnos, y 
se lo anunciará en presenciado los Jueces. 

Art. 30. El Director de la Escuela es 
responsable de su orden administrativo y 
de sus progreso? artísticos; de consi
guiente corresponde á su autoridad. 

Cuidar de la ejecución de este Regla
mento y de las disposiciones que se la 
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comuniquen por el Gobierno 6 por el 
Rector de la Universidad: 

Dictar las instrucciones convenientes 
para el buen desempeño de las enseñan
zas y para el régimen y disciplina del 
Establecimiento. Dirigir al Rector 6 al 
Gobierno, enjj caso de urgeucia é impor
tancia, las^propuestas que tengan por 
objeto cualquiera mejora en la marcha 
artística <5 administrativa de la Escuela. 

Art . 31. Habrá un Secretario Conta
dor, nombrado por el Gobierno, con el 
sueldo de 800 escudos. 

Art . 32.|^Compondrán el personal res
tante: 

Un Conserje depositario de efectos, con 
500 escudos. 

Una Inspectora de alumnas, con '¿00. 
Un afinador, con 400. 
Dos mozos de oficios, cada uno con 300. 
Un portero exterior, con 250. 
El portero y los mozos serán nombra

dos por el Director. 

Madrid 22 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor-< 

Inaugurado el curso académico en la 
Universidad central desde el 1.° do no
viembre último, so va dando la enseñanza 
oficial con gran aplauso público, confor
mándose a lo prevenidoen el decretode27 
de octobre del corriente año, sin que haya 
sido necesario hacer reformas urgentes 
en la organización de cada Facultad, por 
masque la ley de instrucción pública de 
1857 no satisfaga todas las aspiraciones 
de la revolución. Pero en la Facultad de 
Medicina, esencialmente distinta de to
das las demás, urge realizarla supresión 
de las llamadas clínicas de la Escuela y 
el establecimiento de esta enseñanza en 
los^hospi tales. 

El Ministro que suscribe se ha visto 
impulsado á llevarla á cabo por las reite
radas y urgente s reclamaciones del D i 
rector del Hospital general, de la Dipu
tación provincial y del Gobernador de 
Madrid, en demanda de locales para la 
colccacicn de enfermos; por la necesaria 
uniformidad de la ley, por las indisputa
bles ventajas que ha de reportar la ins
trucción clínica de los dicípulos en el 
Hospital general; por la conveniencia y 
oportunidad de preparar, en lo posible, el 
dia en que el Gobierno se decida á aban
donar por completo á los particulares toda 
clase de enseñanza, y por la necesidad 
apremiante de procurar economías, sin 
que seperjudiquo el buen servicio público. 
Las clínicas de la Escuela de Medicina 
tomaron para suensancLe una gran parte 
del edificio propio del Hospital general, 
lo cual ha dado lugar en varias ocasiones 
a l a escasez de local para los enfermos 
acogidos en este establecimiento. 

Hoy se hace notar con mas motivo esta 
escasez, en atención á que las clínicas de 
la Escuela están cerradas. El conflicto 
es demasiado grave y exige pronta reso
lución. Las salas del Hospital general 
destinadas á clínica de la facultad deben 
volver á aquel asilo, y es epto tanto mas 
justo y conveniente, cuanto que ningu
na Escuela de Medicina del país tiene 
clínicas particulares para su enseñanza. 
En todas las Universidades do España, 
como en la mayor parte de las extranje
ras, la enseñanza clínica se dá en los 
hospitalea, porque estos son los que sumi
nistran los elementos tan necesarios para 
esta clase de instrucción práctica. Es 
nna anomalía y á todas luces perjudicial 
la existencia de las clínicas de la Facultad 
de Medicina; y estando todas las Escuelas 
médicas somotidas á la misma ley, la de 

Madrid debe tener,comotodaslasdemás, 
suclínica en el Hospital general. 

A pesar, de las enormes cantidades in
vertidas, con perjuicio de otras atencio
nes, por el Ministerio do Fomento en el 
sostenimiento délas cínicas de la Escue
la do Medicina para darles cuanto exigen 
las necesidades déla enseñanza moder
na, siempre han adolecido de defectos in
herentes á su anómala situación, y ape
nas han podido servir para que los alum
nos, durante los dos cursos clínicos, ob
serven algunas enfermedades de las mas 
comunes. Si el estudio clínico ha do ser 
provechoso, es necesario que en las salas 
que á él se destinen haya gran movi
miento; que el número de entrada sea 
bastante considerable, para que se pue
dan observar, no una, sino varias veces, 
toda clase de dolencias y los resultados 
de losdiferentes tratamiento? que la cien
cia recomienda y la práctica sanciona. 
Así, y solo así, saldrán los alumnos sufi
cientemente amaestrados par.) entregarse 
á la práctica individual en beneficio de la 
humanidad doliente, sea cual fuere el 
terreno que elijan, asistencia á domicilio, 
Beneficencia, Ejército 6 Armada. 

Los grandes hospitales son escelentes 
libros de verificación, en cuyas páginas, 
constituidas por les enfermes, se aprendo 
la verdad y el fundamento de la teoría y 
do las doctrinas enseñadas en las clases 
de instituciones. De esta suerte, y no do 
otro modo, se forman losprandis Médicos 
y los Cirujanos hábiles. Si á todo lo es 
puesto se añado que el Ministerio del ra
mo, sin gravar el presupuesto de la Be
neficencia, puede realizar una economía 
de mas de 70.000 escudos anuales, cuya 
cantidad puedo invertirse en otras nece
sidades apremiantes, relativas al mate
rial de las Escuelas, fácilmente se com
prenderá lo ventajoso de llevar á cabo la 
reforma mencionada en el acto de abrir 
la Cátedras de Medicina de la Universi
dad central. 

Establecida la enseñanza clínica en el 
Hospital general, cumplía confiarla á d ig
nos Profesores de este establecimiento, 
mientras se procede al arreglo completo 
del Profesorado. Ejercitados por una lar
ga é ilustrada práctica en la asistencia 
de los enfermos, podrán llenar cumplida
mente las necesidades do la enseñanza 
clínica, y utilizar en bien de ella y de la 
humanidad los grandes elementes do 
instrucción que brotan de esos asilos, sin 
que por eso se falte á los altos deberes de 
la caridad y respetables fines de la Be
neficencia; puesto que no están reñidos 
con el sabio y discreto empleo de esos 
medios de estudio práctico, prescritos por 
los reglamento especiales de la asisten
cia didáctica. Con este arreglo, siquiera 
sea'provisional, en cuanto á algunos Pro
fesores, la Facultad de Medicina marcha- | 
rá de una manera sosegada y fructuosa, 
como las demás Facultades de la Uni
versidad central. Fundado en las conside
raciones espuestas, en uso do las faculta
des que me competen como individuo del 
Gobierno Previsional y Ministro de F o 
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan suprimidas las 

clínicas de la Facultad de Medicina en la 
Universidad central. 

Art. 2.° La enseñanza de las clínicas 
Médica, Quirúrgica, de Patología general 
y de Obstetricia, Patología de la mujer y 
de los niños, so dará en las salas del Hos
pital genoral de Madrid, para lo cual so 
devolverá á esto establecimiento la parto 
del edificio quo se destiné para las cl í
nicas de la Facultad y sus dependencias. 

Art. 3.° El Decano do la Facultad de 
Medicina y el Director del Hospital g e 
neral, cou los Profesores encargados de 
las cl''nicas, designarán las salas de este 
establecimiento que hayan.de destinar-
so á la enseñanza clínica, incluyendo 
pr incipalmente en ellas las que hasta 
aquí habian servido para las clínicas de 
la Facultad, y estaban situadas on la 
parte del edificio quo para ellas se habia 
tomado del Hospital general. Los demás 
locales pertenecientes al edificio del an
tiguo Colegio de San Carlos, hoy Facul
tad de Medicina, y destinados á las c l í 
nicas suprimidas, so aplicarán á otras 
necesidades de la Escuela. 

Art. 4.° En la designación de las sa 
las del Hospital general, que han de 
servir para la enseñanza clínica de la Fa
cultad, se procurará que además de ser 
bastante capaces para el número do en 
fermos, estén colocadas lo mas cerca po
sible do la escuela y del departamento 
que esta tenia destínalo ¡i sus clínicas. 

Art. 5.° Los Profesores de la enseñan
za clínica serán los siguientes: dos de 
clínica Médica, dos de clínica Quirúrgica 
y uno de clínica de Obstetricia y Patolo
gía especial de la mujer y de los niños. 

Art. 6.° La clínica de Patología g e 
neral y Anatomía Patológica general y 
Anatomía Patológica. 

Art. 7.° A las salas clínicas designa
das para la enseñanza O Í Í - Í H I , so destina
rán, además de 'los Profesores clínicas, 
alumnos internos y estemos y domas de 
pendientes que desempeñarán sus res
pectivos servicios en las clínicas do la 
Facultad. 

Art. 8.° Tanto para la asistencia fa 
cultativa, como respecto á las considera
ciones quo deben guardarse á los enfi-r-
mos acogidosYi las salas clínicas, se ob
servarán todas las reglas y preceptos 
prevenidos en los reglamentos relativos á 
esta clase do enseñanza. 

Art. 9.° Los sueldos y gratificaciones 
que percibirán los encargados de laen*e 
ñanza oficial, Profesores clínicos, alum
nos internos y demás dependientes des
tinados al servicio de dicha enseñanza, 
során do cuenta del Ministerio de Fomen
to. Serán igualmente de cuenta do este 
Ministerio los gastos relativos á instru
mentos quir úrgicos, aparatos especiales 
y ciertos medicamentos cuyo empleo exija 
la enseñanza, y cuyo precio esceda de lo 
ordinario. El Decano de la Facultad y el 
Director del Hospital general, determi
naran á qué clase de aparatos y medica
mentos será aplicable esta disposición. 

Art. 10. Todos los gastos relativos á 
los alimentos, medicinas de las no cscep-
tuadas, aparatos comunes, apositos, vou-
dajes y demás objetos que reclamo el au
xilio de los enfermos, correrán á cargo de 
la Beneficencia, como en las demás salas 
del establecimiento. 

Art. 11. Los Profesores encargados 
de la enseñanza, en virtud de esto decre
to, lo mismo que todos los demás indivi
duos destinados al servicio de la misma, 
estarán sujetos á lo quo previene la ley 
y reglamento de Instrucción pública en 
punto á las obligaciones de su respectivo 
cargo. 

Art 12. Las disposiciones adoptadas 
en este decreto respecto al nombramiento 
do los Profesores encargados de la ense
ñanza clínica, y á los demás que no son 
Catedráticos de la Escuela de Medicina, 
s e r á n interinas hasta que se lleve á cabo 
el arreglo de todo el Profesorado. 

Madrid 28 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Circular.—Negociado 10.* 

Uno dolos asuntos que han debido l la
mar I* atención del Gobierno, eslaEsta
dística judicial, brazo importantísimo de 
la Administración, señaladamente en la 
parto criminal, y elemento indispensable 
para toda reforma provechosa. Sin los 
datos que ella suministra y quo sirven de 
medio para conocer el estado de nuestras 
costumbres, no se concibe la posibilidad 
de llegar con una conciencia ilustrada, 
con on criterio seguro, al perfecciona
miento de nuestra legislación, quo solo 
podrá encontrar garantías do acierto 
cuaüdo descanse en la aplicación de 
aquella parte del ideal científico que sea 
concialiablo con el grado de cultura y 
adelantos del pueblo. 

Kl estado en que hoy so encuentra este 
poderoso aosiliar de la ciencia, es por 
desgracia poco lisonjero, y cuando se 
trata de aproximarlo al grado do exactitud 
y de perfección que las necesidades de la 
época reclaman, podría intentarse una 
tarea inútil, si previamente no residiese 
en todos los funcionarios que han de con
tribuir á mejorarle, el convencimiento de 
so importancia. Quiere pues, el Gobierno, 
ante todo, que V .... inculque-csta3 ideas 
en el ánimo de sus subordinados, hacién
doles comprender que l i Estadística j u 
dicial no es un objeto de puro lujo, ni 
destinado á satisface el aliciente de una 
mera curiosidad, sino que constituye, por 
el contrario, un medio poderoso de ilus
tración y de progreso; quo se persuadan 
quo al ocuparse de él prestan un sorvicio 
de no escaso interés; quo sepan, por 
último, que el Gobierno está dispuesto á 
no tolerar la menor omisión, siendo seve
ro con los que no despleguen el celo que 
de todos tiene derecho á exigir y en todos 
desde luego supone. 

Ilustrados de este modo l.tsdignos fun
cionarios del arden judicial, podrán mejor 
contribuir á la realización do la reforma 
que se proyecta, reducida en resumen á 
sustituir al anterior sistema de recoger 
los datos las Audiencias, el que con tan
tas ventajas so inició al plantearse la 
Sección de Estadística enrsto Ministerio, 
do encargar aquel cometido á los Jueces 
de primerainstanc¡;i. 

La esperiencia viene demostrando do 
una manera constante, que el sistema 
actual no dá los resultados que do él de 
bieran esperarse. El examen comparado 
do las Estadística, de uno y otro sistema, 
demuestra que las arregladas á esto úl
timo son las menos completas y las mas 
inexactas, lo cual tiene su natural espli-
cacion eu la menor facilidad que encuen
tra para recoger datos de un proceso, o 
quo no habiendo contribuido á su forma
ción, carece del conocimiento quo va 
formando su sustaneiacion, y se vé prc-
cisado á examinarlo- de nuevo, para 
proporcionárseles. A las dificultades 
inherentes al sistema, debe ademas agre
garse la supresión de los Vicesecretarios 
de las Audiencias, quo eran los encargados 
de Henar este importante servicio, y con 
cuya desaparición desaparecería también 
la Estadística, ó quedaría por lo menos 
reducida á un conjunto de datos que, por 
lo inexacto, se vería bien pronto desacre
ditado, si con mano resuelta y firme no 
se tratase de corregir tan fatal sistema, 
y de conseguir que si la Estadística no 
es lo que será algún dia, lo quclacicncia, 
lo que el adelanto de la época, lo que la 
tendencia al progreso reclaman, al menos 
que so acerque á ello, y ya que por una 
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necesidad do economía no tengamos una 
Estadística tan completa como fuera de 
desear, al menos la tengamos exacta. 

Las siguientes reglas enterarán á V 
mas detalladamente de las variaciones 
que se ha creído conveniente introducir 
en el régimen de la Estadística, y que 
tienden á conciliar la exactitud coa la 
economía impuesta por las circunstan
cias. 

1.» Desde 1.° de enero de 1869 se en
cargarán los Jueces do primera instancia 
de recoger y remitir á esteMinisteriopor 
conducto de los Regentes de las Aodion-
cias, los datos necesarios para formar la 
Estadística criminal, entresacándolos de 
las causas que desde la referida fecha 
vayan terminando, y llenando los estados 
que se les remitirán oportunamente, con 
sujeción á las casillas de los mismos y á 
las instrucciones que se insertarán á con
tinuación de aquellos. 

2." Para que esta operación no sufra 
retraso deberá V cuidar de que se re
mitan sin la menor dilación á los Jueces 
del territorio de esa Audiencia las certi
ficaciones do las causas termiuadas por 
ejecutoria 6 los originales, según pida la 
naturaleza de cada cansa, á fin de que 
puedan completarse los estados con los 
datos referentes á lafc segundas instan
cias. 

3. a En el mes do febrero do cada año, 
á contar desde el de 1870, los Jueces de 
primera instancia remitirán á este Minis
terio por conducto de V los estados de 
las causas terminadas en el año anterior, 
debiendo V cuidar para que pueda 
tener efecto esta prevención, do que se 
cumpla con toda exactitud y sin la me
nor dilación lo prevenido en la regla an
terior en orden á la oportuna remisión de 
las certificaciones de causas terminadas á 
los Juzgados de donde proceden. 

4. ' En las causas que han sido termi
nadas antes de 1.° de enero de 1809, so 
seguirán recogiendo y remitiendo á este 
Ministerio los datos estadísticos por las 
Audiencias, en la forma que hoy se viene 
verificando. 

5." Los Secretarios de las Audiencias 
remitirán por conducto de V en el 
mes de febrero de cada año, certificando 
de las causas que se hubiesen incoado en 
primera instancia, en sos respectivas 
Audiencias con los d&tos estadísticos que 
arrojen, ó la misma certificación negati
va, si no se hubiese incoado causa alguna. 

6/ El Gobierno se reserva pedir á 
V por este Ministerio las noticias que 
considere necesarias para compobar la 
exactitud de los datos estadísticos que se 
remitan por los Juzgados. 

7.» Los datos estadísticos relativos á 
faltas, se seguirán recogiendo y remi
tiendo á este Ministerio por los Promoto
res fiscales en la forma que hoy se veri
fica, con sujeción á los estados quo les 
remitan al efecto. 

Del celo reconocido de V , espera 
con fundamento el Gobierno que ha de 
contribuir por su parte á que tengan 
cumplido efecto estas disposiciones. 

Dios guarde á V muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1868.—Romero 
Ortiz.—Sr. Regente do la Audiencia 
de 

r 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDENES. 

limo. Sr.: El Gobierno Provisional ha 
tenido á bien disponer que la Junta su
perior de Ventas se componga de los v o 
cales siguientes: Director general de 

Propiedades y Derechos del Estado, P r e 
sidente; Duque de Ábrante», Conde de la 
Oliva, D. Estanislao Figuoras, D. Ma
nuel Colmeiro, D. Manuel de Azpilcucta, 
D. Emilio Sancho, Duque de Tetuan, 
D. José Olózaga, el Asesor de esto Minis
terio, el Director general do Beneficen
cia, el Director general de Agricultura, 
el Gefe de la Sección de Culto y Clero en 
el Ministerio de Gracia y Justicia, D. V i 
cente Romero Girón, D. Juan González 
Alonso, Conde do Patilla, D. Eduardo 
Gasset y Artime, D. Emilio Bernar, Don 
Antonio María Fabié, D. Francisco López 
de Longoria, D. José* Elduayen, D. Pedro 
Celestino Arguelles, D. Juan Bautista 
Alonso, y un Secretario, que lo será nu 
Gefe do Administración de esa Dirección 
general. 

Lo digo á V. I. para sn conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guardo 
á V. I. muchos años. Madrid 23 de d i 
ciembre de 1868.—Figuerola.—limo, se
ñor Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

limo. Sr.: El Gobierno Provisional ha 
tenido á bien disponer quo cesen en el 
cargo de Vocales de la Junta superior de-
Ventas, D. Jnan Bautista Llano, D.José 
García Barzanallana, D. Ramón Cam-
poamor, D. Mariano Pérez Luzaró, Don 
Miguel Rodríguez Guerra, D. Antonio 
Gutiérrez de los Rios, D. Juan Valero y 
Soto, D. Juan José" Vnlsalobre, D. Cefe 
riño Avecilla, D. Vicente Diez Canseco, 
D. Juan Cavero, D. Federico Arias Par-
diñas, D. Tomás Snarez Poga, D. Ma
nuel Martin de Oliva, D. Vicente Saenz 
Llera y D. José do Selgas y Carrasco. 

De érden del Gobierno Provisional lo 
digo á V . I. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de diciembre de 
1868.— Figuerola.—limo. Sr. Director 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación nünuro 261 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en »os diasno fe
riados, á recoger loscréditosde dicha Deu
da que se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que previa
mente han de obtener del departamento 
do liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

Número 

^ d e í f INTERESADOS, 
liquidaciones. 

Gobernación. 

116.832 D. Juan Climaco Solas y don 
Pedro Nolasco Cobarrubias. 

Madrid 27 de diciembre de 1868.—El 
Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, H e -
redia. 

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE 

MADRID. 

Habiéndoso dado cuenta en la sesión 
quo ha celebrado cata Junta el dia 28 del 
corriente, de que los Farmacéuticos don 
Cesáreo Martin Somolinos, establecido en 
la calle de Dulce (antes Infantas), y don 
Germán Ortega y Mata, que tiene au 
oficina en la de Lope de Vega, ofrecen 
proveer gratuitamente los medicamentos 
homcopatcos que necesito la Beneficen
cia municipal de Madrid, con motivo del 
establecimiento de médicos homeópatas 
en las casas de Socorro para la consulta 
y asistencia facultativa, se ha servido 
disponer que se den las gracias á los es-
presados farmacéuticos por sus ofreci
mientos tan humanitarios como dignos, 
y so les manifieste, quo aceptándolos, ha 
acordado que para esto servicio se d iv i 
dan los distritos en dos agrupaciones 
llamadas del Norte y del Mediodía, com
poniendo la primara los distritos 1.°, 2.° 
y 5.° y la segunda los 3.°, 4.° y 6.° y que 
los medicamentos homeopáticos que ne
cesiten los distritos del Norte, los provea 
la oficina del doctor Somolinos y los res
pectivos al Mediodía la do don Gorman 
Ortega. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de diciombro de 1S68.—El 
Alcaldeprimero Presidente, Nicolás María 
Rivero.— rtl Secretario, Mariano Pozo 
Mazzetti. 

DIRECCIÓN QEXEÍIAL DE OBRAS PUBLICAS, 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por érden de 
19 de setiembre do 1863, esta Dirección 
general haseñaladoel dia 21 del próximo 
raes de enero, á las doco do su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera do Toledo á 
Ciudad-Real, sección de este último punto 
á Malagon, cuyo presupuesto es de 112.016 
escudos 290 milésimas. 

La suoasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general do Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Ciudad-Real ante 
el Gobornador déla provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 5600 escudos en dinero ó acciones 
de caminos, é bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo quo les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos é mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 300 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
diadores, siempre quo no bajen de 10 
escudos. 

Madrid 17 de diciembre de 1868.—El 
Director general, José Echegaray. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 do diciem
bre último y de las condiciones y requisitos 
queso exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Toledo á Ciudad.Real, sección de este 
último punto áMalagon, se comprometerá 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la 

cuatidad de 
(Aquí la proposición quese haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtíendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
preso determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de lasobras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
6 de abril de 1861, esta Dirección general 
ha señalado oi dia 21 del próximo mes de 
enero, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos primero y tercero do 
la carretera de Villalba á Oviedo, sección 
de Luarca á Porcia, y varias do las del 
trozo segundo de la propia línea, cuyos 
presupuestos ascienden á 234.386 escudos 
728 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local quo ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Gober
nador de la provincia; hallándole en am
bos puntos do ra:iuiíie3to, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.700 escudos en dinero Ó 
acciones de camiuos, ó bien en efectos de 
la Douda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y eu los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 300 es -
codos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 escudos. 

Madrid 22 de diciembre de 1868. - E l 
Director general, José Echegaray. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de . v . . , enterado de? 
anuncio publicado con fecha 22 de d i 
ciembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de los trozos primero y tercero de la car
rerera de Villalba á Oviedo, sección de 
Luarca á Porcia y parte de las del segundo 
de la propia línea se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad, 
de 

(Aquí la proposición qae se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
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el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propu3sta en que no se 
e8preso determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el propoaentt á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma dol proponente). 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
10 de diciembre último, esta Dirección 
general ha seña'adoel dialO del próximo 
mes de enero, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos segundo y ter
cero, de la carretera de Toledo á Ciudad-
Real, cuyo presupuesto es de 210.292 
escudos 477 milésimas. 

La subastase celebrará ou los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corto, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocapa el Ministerio 
de Fomento, y en Toledo ante el Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que h i de consignarse previamente como 
garantía para tomar paste en esta subasta 
será de 10.500 escudos en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción cu la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten do? ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una eegund* 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 400 
escudos, quedando las demás á voluntad 
de lo3 licitadores, siempre que no bajen 
de 40 escudos. 

Madrid 17 de diciembre de 1868.—El 
Director general, José Echegaray. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de di
ciembre último y de las coudiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de los trozos segundo y tercero de la 
carretera de Toledo á Ciudad-Real se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su 
jecion á los espresados requisitos y coudi -
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toia propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el proponeute á la ejecución do las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor don Pedro 
Mendiri y López, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, de esta^ca-
pital, dictada por la Escribanía do actua
ciones del infrascrito, se ha mandado 
convocar á junta general de acreedores á 

la testamentaría de don Gregorio López 
deMollinedo, y de la casa comercio Sobri
nos de López Mollinedo, para el nompra-
miento de la comisión que ha de incau
tarse de los bienes de las dos casas deu
doras, conforme á los artículos 5.° y 6.° 
del convenio celebrado por estas con 
aquellos en 19 de mayo de 1807, que fué 
ratificado en la junta de 20 de setiembre 
del mismo año, y se ha mandado llevar 
á efecto en providencia que ha causado 
ejecutoria: habiéndose señalado para que 
tenga lugar el dia 20 del actual y hora 
de las doce de su mañana, en la sala do 
audiencia del Tribunal de Comercio de 
esta plaza: en su consecuencia se cita á 
todos los que no lo sean personalmente 
para que asistan á dicha junta por sí ó 
por medio de apoderado en forma. 

Madrid 2 de enero de 1S69.—Pedro 
Mendiri López.—Salostiano García Mu
ñoz.—613. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Pérez Comoto, Juez de pri
mera iustancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente edicto, hago sibcr: Que 
por el Procurador de este Juzgado don 
Alejandro García Aguado, en nombre y 
con poder de don Gregorio López Canen-
ciano, vecino de Madrid, se presentó la 
conveniente demanda en 17 de setiembre 
último, en el concepto de interdicto de 
adquirir la posesión de cuatro quintas 
partes de una casa, sita en la villa do 
Ajalvir, y su calle de la Fuente, señalada 
con el uúm. 16, y en mérito de la escri
tura que acompañó, se dictó el siguiente 

Auto en vista.—Resultando de la escri
tura presentada, otorgada cuesta ciudad 
en 28 de octubre de 1867, autorizada por 
el Notario don Gregorio Azaña, que T o 
más González Rodríguez vendió con el 
pacto do retro á don Gregorio López y 
Canenciano cuatro quintas partes de una 
casa que le pertenecía en la villa de Ajal
vir, y so calle de la Fuente, señalada con 
el núm. 16, lindante por derecha calle de 
Barrio Nuevo, izquierda casa de Mariano 
Barrios, y por la espalda la referida calle 
de Barrio Nuevo, en cuya finca tiene 
otra quinta parte Severiana González, 
mujer de Saturnino Acero, hallándose 
por esta causa proiudivisa todavía: 

Resultando de la tercera condición de 
la citada escritura, que el comprador 
desde el acto del otorgamiento entraría 
en posesión de las partes de casa mencio
nadas, con la condición de que si para el 
dia 24 de junio del año actual quisiera el 
vendedor recuperarlas, devolvería al cora -
prador los 424 escudos, y se la restitui
ría este en la propia forma de su adqui
sición: 

Resultando que el plazo designado para 
poderlas el vendedor retraerse encuentra 
ya pasado, por le» quo las ha hecho soyas 
el comprador, á virtud de la eficacia que 
produce el contrato traslativo de do 
minio: 

Considerando que el documento presen
tado es primera copia, y se halla inscrito 
en el Registro de la Propiedad del parti
do, y por lo tanto el don Gregorio López 
Canenciano, es por derecho dueño y pro
pietario de las relacionadas cuatro quin
tas partes de la finca citada, sin que na
die posea á título de dueño ó usufructua
rio las partes de la finca cuya posesión se 
pide. 

Vistos los artículos 694, 695 y 698 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, por mi 
testimonio dijo S. S.: Que debia mandar 
y mandaba se dé á don Gregorio López y 

Canenciano, vecino de Madrid, la pose
sión que solicita de las cuatro quintas 
partes de la casa sita en Ajalvir, calle 
dé la Fuente, señalada con el núm. 16, 
entendiéndose sin perjuicio de tercero, 
dándose comisión al efecto al Alguacil de 
turno y al actuario, cumpliéndose lo de 
más que previene el art. 698 de la citada 
ley, y para ello so espida el conveniente 
mandamiento. El señor don Juan Fernan
dez Caballero y Giménez, Comendador de 
la real y distinguida Orden de Carlos I I I , 
y Juez de primera instancia de la ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido, lo 
mandó y firma en ella á 19 de setiembre 
de 1868.—Doy fé.—Juan Fernandez Ca
ballero.—Jacinto Hermúa. 

Dada la posesión acordada al don Gre
gorio López Canenciano en 27 de noviem
bre último, se ha acordado en providencia 
de este dia se publique por edictos el au-
toen que así se determinó, en conformidad 
á lo que dispone el art. 700 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de di
ciembre de 1868.—Joaquín Pérez Como
to.—El Notario actuario, Jacinto Her
múa.—612. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

Se halla espuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de quince diaa, el repartimiento 
del cupo que ha correspondido distribuir 
en el seguudo trimestre del corriente año 
económico, por el impuesto personal en 
sustitución de la contribución de consu
mos, para los efectos de la ley, donde los 
contribuyentes podrán examinarle; cuyo 
reparto se ha girado sobre las bases s i
guientes. 

Rs. Cents. 

Cuyo repartible para el Tesoro. 4558 25 
45 por 100 para recargos pro

vinciales 2051 22 
45 por 100 para id. municipal. 2051 22 

Total 8660 69 

8 por 100 de cobranza y con
ducción 692 80 

Total líquido repartible. 9353 49 

Se ha dividido la población en seis ca-
terías: la primera se fija el alquiler hasta 
80 rs.; la segunda de 81 á 150 rs.; la ter
cera de 151 á 200 rs.; la cuarta de 201 á 
250 rs.; la quinta de 251 á 300 rs., y la 
sesta de 301 á 400 rs., saliendo un total 
de cuotas según las categorías de 3118, 
que viene á salir á 3 rs. cada una cuota. 

Cenicientos 24 de diciembre de 1868.— 
El Alcalde popular, Alejandro Señoris. 

Alcaldía popular de Canencia. -

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
de 160 escudos anuales. Los aspirantes 
que á la cualidad de 25 años de edad, 
reúnan los demás requisitos legales, d i 
rigirán sus solicitudes documentadas has
ta el 27 do enero próximo al Alcalde 
presidente de este Ayuntamiento. 

Canencia 27 de diciembre de 1868.—El 
Alcalde popular, Gregorio Fernandez. 

Alculdia popular de Buitrago. 

Con autorización superior se arriendan 

en la sala consistorial de esta villa, el dia 

10 de enero del próximo año de 1869 
ante este Ayuntamiento, á las doce de 
su mañana: 

Pritnoro. Los pastos de la dehesa de la 
Mata, de los propios de esta villa, sita en 
jurisdicción de Gascones, por el tipo de 
30 escudos en que han sido retasados, 
para 200 roses lanares, desdo que sea 
aprobada la subasta hasta 31 de marzo 
do 1869. 

Segundo. Los pastos de la dehesa de 
Carr.nnaria, sita en esta jurisdicción, bajo 
el tipo de 100 escudos en que han sido 
retasados, para 600 cabezas lanares, des
de que sea aprobada la subasta hasta el 
dicho 31 de marzo do 1869. 

Tercero. Los pastos de la misma d e 
hesa, bajo el tipo de 25 escudos en que 
han sido retasados para diez reses vacu
nas y diez caballares, desde quesea apro
bada esta subasta hasta 31 do agosto de 
1869. 

Cuyas tres subastas tendrán efecto 
separadamente. bajo el respectivo pliego 
de condiciones. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Buitrago 29 de diciembre do 1868.—El 
Alcalde popular, Antonio Diaz.—El Se
cretario, Eusebio María González. 

— 
Alcaldía popular de Villalvilla. 

Con la competente autorización de la 
superioridad, se subastan en Villalvilla 
las leñas del monte Robledal, de sus pro
pios, tranzón denominado Valdccarpin-
tero, bajo la tasación de 200 escudos y 
demás condiciones facultativas, redacta
das por los empleados del ramo, y que 
constan en pliego que se halla espucsto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento desde hoy hasta el dia del rema
te, que tendrá efecto en la casa consisto
rial de esta villa el 28 de enero próximo, 
á las doce de su mañana. 

Villalvilla 28 de diciembre de 1868.— 
El Alcalde popular, Celedonio Casanova. 

ANUNCIOS. 

L A INDUSTRIOSA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho el señor don 
León Teruel y Puente los dividendos que 
adeudaba por la acción núm. 59, á pesar 
de los tres requerimientos que previene 
la ley de Sociedades mineras, se declara 
amortizada y fuera de circulación la e s -
presada acción. 

Madrid 2 do enero do 1869.—El Presi
dente, Ramón de Taranco.—611. 

D E C R E T O 

sobre el ejercicio del sufragio uni
versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 
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